
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 138 de 15-vi-2018 1/4

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

6
1
6
7

IV. Administración Local

AyuntAmientos
de mieres

EdiCto. Aprobación definitiva del Presupuesto General para 2018.

edicto

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 169.1 del real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público que mediante Acuerdo 
Plenario adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de marzo de 2018 se aprobó inicialmente el Presupuesto 
para 2018 del Ayuntamiento de mieres junto con la plantilla municipal, publicándose anuncio del citado Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias de fecha 12 de abril, a efectos de reclamaciones.

Asimismo, mediante Acuerdo del mismo órgano adoptado en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 12 
de junio de 2018, el Pleno municipal procedió a resolver las reclamaciones presentadas en el período de exposición al 
público, así como a aprobar definitivamente el Presupuesto para 2018 del Ayuntamiento de Mieres junto con la plantilla 
municipal.

Finalmente, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169.3 del referido texto legal, así como al artículo 
112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local, se publica el Presupuesto para 2018 
del Ayuntamiento, resumido por Capítulos:

i. Presupuesto consolidado 2018:

resumen Por CAPÍtuLos. estAdo ConsoLidAdo

Estado de ingresos 2018

CAP. i imPuestos direCtos 9.917.034,00

CAP. ii imPuestos indireCtos 491.086,00

CAP. iii tAsAs y otros inGresos 11.766.133,00

CAP. iv trAnsFerenCiAs Corrientes 12.670.981,00

CAP. v inGresos PAtrimoniALes 30.222,00

totAL inGresos Corrientes 34.875.456,00

CAP. vi enAJenACiÓn de inversiones 0,00

CAP. vii trAnsFerenCiAs de CAPitAL 1.277.416,00

totAL inGresos CAPitAL 1.277.416,00

CAP. viii ACtivos FinAnCieros 300.000,00

CAP. iX PAsivos FinAnCieros 0,00

totAL inGresos FinAnCieros 300.000,00

totAL inGresos 36.452.872,00

Estado de gastos 2018

CAP. i GAstos de PersonAL 15.827.656,00

CAP. ii Bienes Corrientes y serviCios 14.425.288,00

CAP. iii GAstos FinAnCieros 73.796,00

CAP. iv trAnsFerenCiAs Corrientes 1.264.834,00

CAP. v Fondo de ContinGenCiA 0,00

totAL GAstos Corrientes 31.591.574,00
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Estado de gastos 2018

CAP. vi inversiones reALes 2.652.893,00

CAP. vii trAnsFerenCiAs de CAPitAL 0,00

totAL GAstos CAPitAL 2.652.893,00

CAP. viii ACtivos FinAnCieros 300.000,00

CAP. iX PAsivos FinAnCieros 1.908.405,00

totAL GAstos FinAnCieros 2.208.405,00

totAL GAstos 36.452.872,00

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del real decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
que aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes del régimen Local, se procede a publicar la Plantilla del 
Personal municipal cuyo resumen se detalla a continuación:

PLAntiLLA PersonAL FunCionArio 2018

Plazas Vacantes Interinos/as Grupo

1.—escala de Habilitación de carácter estatal:    

1.1.—secretaria 1   A1

1.2.—Oficial mayor 1   A1

1.3.—interventor 1   A1

1.4.—tesorero 1   A1

  

2.—escala de Administración General    

2.1.—suBesCALA tÉCniCA: 7 1 1 A1

2.2.—suBesCALA AdministrAtivA: 12 3  C1

2.3.—suBesCALA AuXiLiAr: 22 9 8 C2

  

3.—escala de Administración especial    

3.1.—suBesCALA tÉCniCA:    

3.1.1.—tÉCniCos suPeriores    

3.1.1.1.—técnico superior informático 1 1 1 A1

3.1.1.2.—Arquitecto 1 1  A1

3.1.1.3.—técnico superior 1 1  A1

3.1.1.4.—técnico superior 1 1  A1

3.1.1.5.—técnico superior 1 1  A1

3.1.1.6.—técnico superior 1 1  A1

  

3.1.2.—tÉCniCos medios:    

3.1.2.1.—Arquitecto técnico 1 1  A2

3.1.2.2.—ingeniero técnico 3 1 1 A2

3.1.2.3.—Archivero 1 1 1 A2

3.1.2.4.—inspector tributos 1   A2

3.1.2.5.—técnico medio 1 1  A2

  

3.1.3.—tÉCniCos AuXiLiAres:    

3.1.3.1.—Auxiliar de Biblioteca 2 2 2 C1

  

3.2.—suBesCALA serviCios esPeCiALes:    

3.2.1.—PoLiCÍA LoCAL    
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Plazas Vacantes Interinos/as Grupo

3.2.1.1.—intendente 1 1  A2

3.2.1.2.—inspector 1   A2

3.2.1.3.—subinspector 6 1  C1

3.2.1.4.—Agente 44 2  C1

total 112 29 14

PLAntiLLA PersonAL eventuAL 2018

Plazas Número

Asesor ALCALdÍA 1

Asesor ALCALdÍA PrensA y ProtoCoLo 1

Asesor GruPo muniCiPAL PP 1

PLAntiLLA PersonAL LABorAL 2018

Personal laboral (Fijo/Indefinido/Indefinido no fijo)

Denominación Plazas Vacantes Interinos/as Grupo

Psicólogo/a 2   A1

técnico/a de medio Ambiente 1   A1

técnico/a del Centro Asesor de la mujer 1   A1

Coordinador/a General de serv. sociales 1 1  A2

Coordinador/a de Programas de serv. sociales 2   A2

trabajador/a social 10   A2

educador/a social 1   A2

técnico/a de seguimiento del Centro ocupac. Cardeo 1   A2

técnico/a Laboral 1   A2

técnico/a de Consumo 1   A2

técnico/a de turismo 1   A2

técnico/a de vivienda 1   A2

Arquitecto/a técnico/a 1   A2

ingeniero/a técnico/a Agrónomo/a 1   A2

director/a de la Casa de la Cultura 1   A2

director/a de deportes 1   A2

director/a ocio y tiempo Libre 1   A2

Coordinador/a de Bibliotecas 1   A2

Bibliotecario/a 1   A2

técnico/a de Juventud 1   A2

Profesor/a de música-director/a 1   A2

Profesor/a de música 17 2 2 A2

Analista Programador/a 1   C1

técnico/a informático/a 1 1 1 C1

educador/a de Familia 3 1 1 C1

Administrativo/a 4   C1

delineante 2   C1

Jefe/a de taller de recogida de residuos 1   C1

Jefe/a de taller del servicio de Aguas 1 1  C1

Jefe/a de taller de Alumbrado Público 1 1  C1

Jefe/a de Taller de Edificios 1   C1
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Denominación Plazas Vacantes Interinos/as Grupo

Jefe/a de taller del Parque móvil 1 1  C1

Jefe/a de taller de Acceso núcleos de poblac. 1   C1

Jefe/a de taller de Cementerios 1 1  C1

Animador/a Cultural 2   C1

Auxiliar Biblioteca 5   C1

técnico/a de educación infantil 13   C1

Auxiliar Administrativo/a 6 1 1 C2

Jefe/a de equipo Jardines 1   C2

Jefe/a de equipo Limpieza 3 1  C2

Oficial Jardinero/a 2 1  C2

Oficial Electricista 6 2  C2

Oficial Albañil 8 1  C2

Oficial Albañil/Cementerios 6   C2

Oficial Carpintero/a 2 1 1 C2

Oficial Fontanero/a 7 3  C2

Oficial Bombero/a 2   C2

Oficial Conductor/a 16 1  C2

Oficial Palista 4   C2

Oficial Chapista 1   C2

Oficial Mecánico/a 3   C2

Ayudante/a de Oficio 9 1  C2

telefonista 1   AP

ordenanza 4 1  AP

operario 59 13 4 AP

totAL 227 35 10

PLAntiLLA PersonAL LABorAL orGAnismo AutÓnomo 2018

residencia de Ancianos valle del Caudal

Denominación Plazas Vacantes Grupo

Administrativo 2  C1

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto y de la Plantilla municipal se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal superior de Justicia de Asturias, en el plazo 
de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

en mieres, a 12 de junio de 2018.—el Alcalde Presidente.—Cód. 2018-06167.
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